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Continuación

Duodécima. Al final del párrafo
primero del artículo 8.°, se añadirá:

«Tratándose de Compañías regu-
ladores colectivas, se entenderán exi-
gibles los beneficios desde la fecha
de aprobación del balance, entendía-
dose que entre ésta y el cierre de
cuentas no podrá transcurrir más de
im mes».

Décimotercera. En el vigente ar-
ticulo a o se incluirán los párrafos si-
guientes:

« Todo contribuyente sujeto a im-
posición en la tailfa tercera estaráObligado a llevar cuenta y razón de
los negocios que motiven la obliga-
ción de contribuir, ajustada a los pre-
ceptos del Código de Comercio.»
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Décimocuarta. Se incluirá entre
los casos del artículo 23 el de incum-
plimiento de la obligación impuesta en
la base decimotercera del presente
artículo.

Decimoquinta. Se añadirá a la
ley Reguladora un nuevo artículo

1
como sigue: (En todas las Delega-
ciones de Hacienda, incluso las espe-
ciales, se constituirán Jurados de esti-
mación con la compete: cia que les
asigna esta ley y que no podrá ser ni
ampliada ni mermada sino por otra
ley. Constituirán el Jurado de estima-
ción un Magistrado de la Audiencia
territorial en las provincias a que per-
tenezcan las capitales de los distritos
y de la Audiencia provincial en las
demás, designados anualmente por ei
respectivo presidente; el Administra-
dor de contribuciones, el Interventor,
un Abogado del Estado, un comer-
ciante y un industrial, designados
anualmente por la respectiva Cámara
o Sección. Si hubiere más de una Cä-

)Sto de

danud

mara en la provincia, se acordarán
todas ellas entre sí para la designación
de representantes. Las Cámaras ele-
girán al mismo tiempo dos suplentes
pala sustituir a los propietarios en los
casos de ausencia y enfermedad.

Los individuos de los Jurados de
estimación percibirán en concepto de
dietas, por cada día de sesión: En
Madrid y Barcelona, 25 pesetas el
Presidente y 15 los Vocales. En las
demás poblaciones, 15 pesetas e

. Presidente y no les Vocales. Pr:sidifa
el Jurado el Magistrado de la Au-
diencia.

En ausencia del Presidente le sus-
tituirá el funcionario administrativo
de categoría mayor y ejercerá las fun-
ciones de Secretario el de menor ca-
tegoría. El Jurado no podrá deliberar
sin la presencia de la mitad, al me-
nos, de los individuos que lo formen.
Cuando el número o la urgencia de
los asuntos requiera la reunión del
urado, el Delegado de Hacienda en

la provincia lo pondrá en conocimien.
to del Presidente, el cual convocará
sin dilación a los Vocales. El Jurado,
en cualquier momento de la tramita-
ción de los w untos, podrá oir a los
interesados y practicar por sf mismo y
ordenar la práctica de las informacio.
nes y comprobaciones practicadas, el
Jurado resolverá en conciencia y por
mayoría de votos. Caso de empate, se
elevará el asunto dentro de tercero
día, al Jurado de Utilidades para su

!lid !i

resolución. Será obligatoria la audien-
cia del interesado, que necesariamen-
te la evacuará por escrito, en instan-
cia razonada, dirigida al Presidente
del Jurado de estimación dentro del
plazo que este determine, y que no
podrá ser menor de quince días. Los
acuerdos del Jurado de estimación
podrán ser objeto de' alzada ante el
Jurado de Utiliiades.

Procederá la alzada:
a) Cuando votaren unánimes en

minorla los funcionarios de Hacienda
asistentes a la reunlón.

; 	 b) Cuando lo requiriese expresa-
1 mente, en término de cuarenta y echo

horas, alguno de dichos funciona-

l rios;c) y A petición del interesado.
I 	 El recurso de alzada habrá de in-

terponerse ante el mismo Jurado en el
1 plazo de quince días, contados desde
l la notificación. Contra los acuerdos
1 los Jurados denegando la admisión del
i recurso de alzada procederá el de

queja para ante el Jurado de Utilida-
des, cuya resolución será inmediata-

1 mente ejecutiva. Los Jurados de esti-
mación, por conducto de los Delega-

1 dos de Hacienda elevarán al Jurado

1
 de Utilidades, dentro del término de
sexto día los expedientes en que aquél
hubiera de entender, a tenor de los
preceptos de esta ley. Sin perjuicio
de lo dispuesto en cuanto a la revi-
sión de los acuerdos de los Jurados
de estimación, se entenderá transfe.

(Oedene$ de 2 de Abril y de 8 y 21 de Octubre 1844
Los senores eeretarios cuidaran, bajo su misesteeche reaponsabilidad, de conservar los númeroszle este Soeirru, coleccionados para su encuite>

eacfere que deberg verificarse al final de cada atto.
ADVEHTENC IA. —Conforme con la condición

1.' del pliego que ha servid- . de base para la su-
bee5.ts, do se hasertará ningütt edicto 6 anuncio que
.4ere li . leititancla de parte sin que abonen los intera-
::adnis el Importe de su publicación 6 garanticen el

go, ü .z.alón de 66 céntimos -de peseta por linea o
parte de 2;e., y la enia de números sUeitos di 40
zhilm.03 de ee: t
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rida a éstos la competencia
 que asig- aparatos encendedores, 'os cuales que- servaciones que sobre las mismas for-

nan al de Utilidades el apartado e) dan incorporados al Msnopolio, con g mute esa Dirección general este Minis-

da la regla prirnsra del número se- n prohibición del importarlos del extran- terio procederá a fiar j las con licione

jerc. 	 definitivas con que la contratación po -

Es evidente que, para la nueva con- drá y deberá celebrarse.

tentación, se impone un proc emiento 	 De Real orden lo comunica a V. I.
gundo de ia tarifa segunda del artículo
4.0 de la vigente ley y el párrafo pri- e

mero del artíca'o 23.

Décimosexta . La disposición quin-
distinto del ae concurso público pues •-; para su conocimiento y erec 	 consi -con-

ta, regla segunda, letra b) de la tarifa gsl
este ya estaba autorizado por la ley de guientes Dios guarde 'Et V. 1. mucho-s

1916 y sigue es .:ändol a para en su caso 3 , anos. Madrid 29 de Julia de 1922. -
tercera de la vigente ley quedará re- il

dacta así:
por la nueva ley.

a 	 Repetir la Haciende la publicación Senos Director general del Tt-inb-é,.s

«b) Las cantidades destinadas a r.
: un pliego de condiciones y de una con- 	 (aGgceta, 30 Julio 1922).

la amortización de los valores del ac. :. voca ! oria eil fOnnia que ao padrit . alte- '

REAL ORDEN

Núm. 2.648
Ilmo. Sr. Los dos concursos públicos

-celebrados para el arriendo ;le la fabri-

cación de ceril'as y fósforos con role glo

a la n'y de 23 de Diciembre de 1916,
fueron clarados desiertos.

Las proposiciones presentadas aun-
que venti:j-)sa!: con relasidn a) rngniten

actua l , no tot:ii0T1 en grado suficiente
para eranner sir al Estscia la pérdida :le
su libertad durante quince uñas. No
siendo de Croen esas sonaisionea,
que un teces coacurso .pudiera modi
ficar la situación muy sensiblemente
pareció oportuna someter a las Cortes
un proyecto de 'ey en el que se autorn
zaba la contratación con la lbertad y

amplitud necesarias, para el mayor be-
neficio del Tesoro. Y de ncuerno con el
preyectó la ley de i6 del mes actual sin
anular ia facultad concedida por la de
23 de Diciembre de 1916 ha autoriza-
do a este Ministerio para -revisar lo ;
contratos actuales y para qelebrar otros
nuevos con las condiciones siguien-
tes:

Qne se establszc.an nuosas clases de
millas; que se pueda admitir a lo ac•
-Males fabricantes y concertar tambien
con ctras entidaden que los contratos
puedan . ser individuales o con Asocio-
nes legalmente constituidas; que se ob-
tengan para la Hacienda cuantas venta-
jas sean posibles de les senaladas en la
ley de 1916 y en los pliegos- de condi
ciones de los concursos celebrados, que
los precios de costo de las cerillas no
excedan del promedio de los tres anos

..últimos y los contratistas se obliguen a
/aladar y suministrar a la Hacienda

to del concurso taxi -e& y de la contra-
tacióranirecta oyen 'o a todos cuantos
tengan interés ea contrato o contra-
tos que se han de celebrar.

Peso un alto interés de la Hacienda,
tratándose coma se trata de fina in tus -
tria necesitada de perfeccionamiento en
todos los sentidos. aconseja que la au-
diencia ele loa interesa ras sea no solo
en cuanto al aumento de los ingresos
del Tesoso, sino a las condiciones todas
en que el negocio pudiere desenvolverse
y llevarse a cebo, con miras a la mejora
de los metodos de fábricación y de pre-
sentación de las labores organización de
las fábricas y modernizsción en general
de la industria.

Es de su loner que cada entidad inte-
resada tenga ideas propias sobre todos
extremos que deba abarcar una oriewa-
cinn dei Monopolio, nueva y progresiva
a la Hacienda no puede ni debe privar-
se de este espiritu de iniciativa indivi-
dual sitió que anSes bien tiene la obliga-
ción de solicitar ese con :urso como
base de sus definitivas resoluciones.

Y, como concecitencia,
S. M. el Rey (q. r) g.) se ha servido

disponer.
Primero. Qac se n'ora an plao que

terminará el 20 de fileptiembre oróx'mo
para que cuantas' peroanas naturales o
juridieas deseeu entrar en negcCiacio-
nes con le Fissientie para /a celebrancin
de nuevos' c ontratos de r'abricación de
cerillsa y fádoros con arrsgla a la ley
de 26 del acival y dentro de, las condi-
clones por la misma fijadas puedan di-
rigir a este Ministerio las proposiciones
o Memoria que inzgUn oportunas so -
bre las mejoras que estén dispuestos a
introducir respecto-del número de fábri
cas su situac;6n. creación de fabricas
nuevas, renovación de te 	 (m'uní
de los reä oclos de trabajo- variación de
las clases y de la presentación de las ce-
rillas, indicado su composición y demás
condiciones técnicas y el _precio a que se
suministrarían al Estado millar de lu-
ces: establecimiento de la elaboración
de fósforos de madera, y demás entre-
mos que conduzcan -la su juicio, a la
mayor perfección posible de la indus-
tria con el complemento de la fabrica-
ción de aparatos encendedores; y

Segundo. Que en vista de dichas

proposiciones o Memorias y de las ob-

illiturn
EDICTO

Por acuerdo del Iltmo. Sr. Presiden-
te de l a Sala de vacaci nes de esta Au-
diencia, so anuncia la vacante del car-
go de Juez municipal de Montoro, pa-
ra su provbión por el resto del cae-
tri3-siio 3c 922 a 1925, a fin de que los
epirantes 3 dicha plaza puedan presen
ter en /a Secretel fa de Gobierno de
esta Audiencia, dentro del plazo de
treinta (qas naturales contados desde
el siguiente al de la publicación de este
edicto en el BoorriN OrdcrAL de la pro-
vincia de Córdoba.

Sevilla 8 de Agosto de 1922.—E1 Se-
cretario de Hobierno, Josd Fr ucky
Roca.—V.° 13 .°: E . Presidente, J. /la-
tioz Blcanegra.

01YUNTOMIEN TO8

CABRA
Núm. 2.780

Extracto de las sesiones celebradas por

Se presentó y fué aprobado por unani-
midad el extracto de la distribución de
de fondos del corriente mes.

Tambien fué aprobado el extracto de
sesiones del mes de Junio último.

A instancia de don Manuel París Ga-
rrido y en armonia con lo que previenen
los artículos 17 y 18 del Reglamente
del Reglamento del Cuerpo de Emplea-
dos Municipales de esta Ciudad, se acor-
dó incluirle en el Escalafón de Cesantes,
con la categoria de Escribiente. Asi mis-
mo se acordó se formen y cierren loa
escalafones de desantes y activos, con
los datos y circunstancias que dispone
dicho Reglamento.

Sesión del 15 de Julio
Preside el señor Alcalde don Antonio

Lama Valdelvira, y concurren los seno-
res, don Rafael Prieto Armero, don Gus-
tavo Panadero y don José Pérez.

Acuerdos:
Se aprobó el acta de la sesión ante-

rior
Se aprobó el padrón formado para

hacer efectivo el arbitrio solare Casinos
y Circulos de recreo, durante el corrien-
te ejercicio dísponiendose que si duran-
te los ocho dias en que deberá estar ex-
puesto al público no se presentase recla-
mación alguna se proceda desde luego
al cobro de los dos trimestres vencidos.,

Sesión del 22 de Julio
Preside el señor Alcalde den Antonio

Lama Valdelvira, y concurren los seño-
res Prieto, Solís y Pérez.

Acuerdos:
Se pas6 á informe de la Comisión de

aguas una instancia de la señora doña
Josefa Alcalá Galiana y Cervantes, en la
que pide se le reconozca el derecho ä dis-
frutar los seis y medio centilitros de
agua potable que le quedan en su casa
número 7 de la calle Diego Avis en ver
de los cuatro que figuran en las listas de

aforo.Se facultó al señor Alcalde presidente
para que conceda un socorro ordinario f
/os vecinos pobres José Ordoriez y Ra
faela Mebiano para que puedan hacer uso
de las aguas de Alhana ch Grana da, si
justifican que el año anterior estuvieron
en ellas; se denegó á Sofia Cadiz el soco.
rro pue solicita para hacer uso de las
aguas del Horcajo y se concedió un soco-
rro á Juan Herrera Reina, para que *pueda
trasladar su hija á Córdoba. á. fin de que
sea operada de la vista.

Se concedió en arriendo por cuatro

ta y cinco pesetas pagadas por ant.icipa-
do.

Se accedió á lo que pretende Francis-
co Salazar Leiva respecto á que sea baja
baja en el padrón del Arbitrio de Ca-
rruajes, de Lujo el automo vil que pa-
seia.

De conformidad con lo que dispone
el número 3°. articulo 7°. del Regla-
mento de 23 de Julio de 1.911, se invi-
tó al público á fin de que /os vecinos que

..•nn•011J110.1.11.ill.M1111«..1

Oenwomilzmoret,e/er••n••••11.1•0.1”....

etnette 49ge9.G.f. de la Provlaela de Ciirdebeit
	 196 18 de Agosto de 1922

ewswaxamsagassave•Iiirmeamowes

siguientes:
«Primera. Que sean efectivas; y
Segunda. Que se hagan constar

por la Empresa en los d cumentos de
su contabilidad, mediante la reduc-
ción en el activo de los valores co-
rrespondientes, o mediante la crea-
ción y dotación, comprobada e ine-
quívoca, de fandos especiales de de-

prec ación en el pasivo, siempre que
las dotaciones de dichos fondos sean
exactamente equivalentes a la depre-
ciación real de las co ntas correspon-
dientes del activo.

(Continuará)

BERG A MIN

tivo por depreciación y pérdida de los ar undan-i

	

r fentaimente lo hecho hasta 	
• 	 • 	 • 	 • 	 .

mismos. 	 . ahora, daría analogos resultados expon-
Las depreciaciones y las pérdidas, dria a los mismos inconven entes que la

para ser computables a estos efectos, nueva ley ha querido evitar.Núm. 2.788
habrán de reunir las dos condiciones 	 se impone por tanto, ek procedimien

el Ilustre Ayuntamiento de esta ciudad
durante el mes de Julio último.

Sesión del 1 0 . de Julio
Preside el señor Alcalde don Antonio

Lama Valdelvira, y concurren /os seño-
res Pérez, Prieto, Moreno, Megias.

Acuerdos:
Se aprobaron las actas de la ordinaria

última y de la extraordinaria del 22 del
mes pasado, ratificá.ndose sus acuerdos.

Se concedieron dos socorros ordina-
rios á los vecinos pobres Antonio Cam-
pos Moral y Trinidad Moreno y Moreno,
pare que puedan trasladarse al Hospital
de Córdoba, donde serán asistidos de
las enfermedades que padecen.

En vista de lo que solicitan los
duos de la Banda dede Música,
por unanimidad, que para lo sucesivo la
concurrencia de esta á las verbenas sea
mediante el pago de los correspondien-
tes honorarios y que la asistencia gratui-
ta á los entierros, se limite á los de los
señores Concejales y funcionarios admi-
nistrativos del Municipio en ejercicio.

Sesión del 8 de Julio
Preside el señor Alcalde don Antonio

Lama Valdelvira, y asisten los señores,
Corpas, Moreno, Osuna, Prieto, Pérez y
Solis.

Acuerdos:
Se aprobó el acta de la

ñor.
sesión ante-

se acordó años que empezarán el quince de Agos-

t to próximo al vecino Pedro ('ob o Arro-
yo, el haza que posee ei Municipio en
el Lamo del Madero, bajo las condicione
acostumbradas y en renta anual de seten-
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ni-
de

de

den. 	 4440. 	 _. d..... 	 presentar algu ICS propielarias la reta-
para que examinen tars cuentea Munan- :', ek51/ jurada Cie sus 2 "as urbanas, para

.
peles del EieTC1Cia pa.sado emitiendo su '.. la laralgel6a del Registro Fiscal de
dictamen 	

Edi-
: ficios y solares de este termino, obW a-

Seeidn-oriiinaria del día 19 	 ; ción que se h ;eo saber por esta .Alceldia
i

do 	 :
No pudo celebrarse esta senda p.:A. ‘ en loa edietos al efecto publicadas y ha-

falta de asistenciae númer binsuiete blenda observado la falei e presenta-
, ción sun 	 nade algu 	 de lea exertisades

Sesde silfiaasres 
Concejales.

ac ala oidinarier del dia i, relseiones, se advierte por tildara vez it
19, celebrada-el 21. 	 los in teresados que si leiaran de hcer-

Leien y Primo de Rivera. 	 .- 	 . ti a d 1-
Preside el Alead le don Emilio de ;; ,/aor ,alunai dese .h,oryo,lie_uetr a . ell c(dj mi r piqmiu ennitae r ddiiiil-

Seley6 y fue aprobada el acta de. la ; cho se "uiio en 'il brin 4 'Zile I) Ha dio

sesi 	
1 deieirnira te lastran:ció r sig '..i7tt'i con

söenali9dioteieli(ifii,ra de una ifis;ane n, sus. oper ¡bid:tierno de, la i respuniabilidader
crita por el vecino Ildefonso Fernández 'i a que haya lugar
Moreno que inieran, nto incluido en el i! Remachados 5 de Agosto de 19251.
Padrón de ha Beneficencia municipal y i _Feder'co aneje.
se acordé que dicha solicitud pase a i
inionne de la Comisión del ramo. 	 .!

En cumplimiento de lo dispuesto en 11
el articulo 194 de la vigente Ley de 5

quintas, el Ayuntamiento acordó nora- 1 	 MONTORO
brar Comisionada del mismo al oficial ) 	 Nihil. 2 719
Mayor de la Secretaria don Juan Ma- i Don Salvador Higueras Salester, Juez
miel Navarro Cerezo para que el próxi- i de prime -a instancia do cata acedad:
nao dia primero de Agosto verifique el I y en partido.
ingreso de mozos en Caja. 	 i Hago sabor: Que en esto Juzgado a

A instancia del señor Perez Gdleja el 1 por la Secretaria del que refronda se
Ayuntamiento aceedd que se instruya ; signen autos ejeoutivos a instancia driX
expediente para proveer en propiedad la i Procurador dora Juan Cavpie Galán, en.
vacante que existe de Módico titular. 	 i nombre y repreientsición de don Mi-

Se leyeron varios estados de contabi- i gael Marla Castilla contra Joaó Qua-
lidad demostrativos de Hacienda muni- i. nada Arenas y en loa cuales per provi-
cipal en el primer trimestra pasado me- j denoia del dia de hey he maindado sa-
reciendo la aprobación del Ayunta- é cae a pública stabaata para era vente
miento. 	 i: por término de veinte dias lea alguien-

zgyie. ziz.;2s

que determinan el articulo 109 de la
vigente len Municipal.

ionclusiön)
Sesión supletoria a la ordinaria del dia

12 celebrada el dia 14.
Preside el Alcalde don Emilio de

_ León y Primo de Riyese.
r Be leyó y tire aprobada el acta de la

sesión anterior.
r Se dispuso autorizar al señor A caldo

para que se realicen las obras de rapara-
ción en las callas de la Estrena, Nueva,
Lopera y otras que por su mal estado lo
reclame.

Se presentaron y incoen examinadas
por el Ayuntamiento mereciendo su
aprobación las cuentas jusUfizadas de
los gastos que se han hecho por el mu-
nicipio durante el pasado mes de Junio.

Por el Concejal señor Castro García
se interesaron de la Presidencia ciertos
datos relacionea con el funciono-adulto
de la bolsa de quiebra del Matadero pú-
blico y -facilitados que fueron en el acto
manitesto quedar interesado y aatiafecha
de la forma en que se lleva este servi-
cio.

Junta municipal
Sesión extraordinaria celebrada,

el día 17 de Julio
Preside el Alicate don Ead io

León y Prima de .Rivera.
Se leyó y -aprobó el acta de la sesión

anterior.
5irguidarreente y dando cumplimiento

a Lo prevenido en el párrafo 2.° del ru-
riculo '61 de la Ley municipal se ecos- ,1

dé nombrar en comisión a toa señores

Sesión ordinaria del día 26
No pulo tener- lugar este acto por un

haber asistido número bastarte de seno-
res Concejales.
Sesión supletoria a la ordinaria del dia

26 e -Wanda el 28.
Preei le t'A A cal& don Emi lo de León

y Primo de 12. aeiza.
Se ley4 y tad aprobada el acia de la

water i.eir_.

Se dieta lima de una instancia sus-
crita por ce s-ezin- José Acebedo Prime
que interesa su inclusión en el Padró n
de la Beneficencia manicipal y se acor-
dó que pase a la Oomieida carreseon-
diente.

A petición del Concejal señor Saldo"
Pastor acordó el Ayuntamiento intere-
sar de los vendedores de pescados en eg
Mercado público ciernes refai mas de hi-
gienización y eurbel ecimiento.

Villa del Rio Zel. Je Julia de 192L—

i

El 'iecretario, F.. Lartianeda.
Diligencia.—Se pone para aerelitar

el Ayuntamiento en sesión celebrad &

ayer acordó aprobar el presente extracto

dmiento y Junte 	 niiparuzal e eso vi-1 ta
de los acuerdos tornados por el Ayun-

1. Ha.
Villa del Rio 5 de Agosto de 1We.=

de 14'. Lama:aedo_ -V.° B.°: El Alarerecis.
Emilio de León.

HORNACHUELO3
Núm. 2.760

Don Federico Garca Duráis, Alzalde
presidente del - yunta:aliento cona&
tareional de esta villa.
llago saber: ere h ,biendo dejado die

=uf,- -2.-meeer2i=svssuz:zzagure-szeiwea~masueamee.....

Núm. 196 18 de Agosto de le22 	 anetäe 	 keä rrewtmete

nies

%G-
rua..

;a0-

tuvieran á bien pudieran reclamar de

>alabra respecto á la declaración de uti-

Aciad pública del camino vecinal de Ca-

brÄ 
al suburbio de la Nava con rampa á.

¡a ermita de la Sierra, sin que nadie hi-

ieira uso de la invitación, dandose en su

Isirtud por cumplido sin efecto el trämi-

ite reglamentario referido.
Sesión del 29 de Julio

Preside el señor Alcalde don Antonio
ma Valdelvira y concurren los señores
nadero, Prieto, Megias, y Prez.

Acuerdos:

S ,• aprobó el acta de la anterior.
Se nombró Comisionado para que ye-
gua la entrega en Caja de 103 MOZOS

l actual reemplazo que ha de tener
el dia C. de Agosto próximo, al

icial I.° de Secretaria don Tos6 Mella
-(nfiérrez.

A petición del vecino don Juan Porras
%culi°, se acordó inscribir ä nombre

(
del su hijo político don Alvaro Cecilai

()reno en representación de su esposa,

rel centilitro de agua potable por segun-
de tiempo el que está dotada la casa
mero i0 de la calle del Tinte.
El Extracto de sesiones que antecede,
sido formado por el Secretario que

scribe en cumplimiento de lo que dis-
le el artículo 109 de la vigente Ley,

y aprobado por el Ilustre
Ayuntamiento en sesión de hoy.

abra cinco de Agosto de Mil novecien-
tos veinte y dos. Joaquin Mara, Secre-
ar:o.—V°. Ir: Et Alcalde Lama.

FERNAN NUÑEZ
Núm. 2.770

tricto de los acuerdos adeptidos por
este Ayanta miento duranie el mes de
Julio del ano actual di 192d, que
!arma el Secretario que suscrbe en
3rsmplimiento del articuln 109 de la
Ley Municipal. -

(Conclusión)

Sesion ordinaria del dia 8
;in efecto por fide; de número de se-
res Concejales.
:sion ordinaria del eia 11 supletoria

de la anterior
:'residencia del senor Alcalde don
,e5 Feinandez Alvarez.

Acuerdos:
Fue aprobrada el acta de la sesion an-

'rior.
Que se dé cumplimiento a las circula-

es insertas en 103 Boletines Oficiales y
orespondeneia recibida.
Fue aprobrada la cuenta de bagajes

, eilit clio a la Guardia civil durante el
i mer trimestre de: cor ienee ejercicio

L'e i sea remitida a la Comision pro.
para su compensadora en el con-

-nte del año económico actual.-
Q ae en os días 11 y 15 del actual se

er iiquen los exámenes en las Escuelas
de ambos sexos, gre.tificando a

ss sobresalientes.

por último y en vista del mal reta-
;() en que se encuentran las calles y no

' aber fondos para reparar aus einpie-
, roa que se. instrulla el expediente pa-
' la prestacion personal, autorizado por
vigente Ley.

Sesión ordtnatia del día 15
Sin efecto por falta de número de se-

ñores Concejates.
Sesion ordinaria del dia 22

Sin efecto por falta de 'leonero de se-
ñores Concejales.
Sesión ordinaria del die 25 supletoria

I
de la anterior

Presidencia fiel senor Alcalde don
Jos4 Fernández Alvarez.

Acuerdos:
L Fue aprobada el acta de la sesion an-

terior.
Dar cumplimiento a las circulares in-

, serias en les periódicos oficiales y co-
rrespondencia recibida.

I; Fue neme ada una Cornision parai
que en unión del señor Presidente vi-

Pi site y de el mas sentido praaame a
'i la familia del Abdico Titular don Fe-
i; lix Alvarez Cuesta, fallecido reciente-
; mente.

Que visto la escasez de fondos con
; que cuenta el Municipio y ¡a proximidad
: de /a Ferie Real de eta, se convoque a

tedes lis personas de significacion para
ver el medio de reunir fondos para gas-
tos de los fesejos de la misma.

Fue aprobada por unanimidad la
cuenta del importe del gaso verificado
para ie adquisiclen del Título de hijo
adeptivo del Ilustaisime General Calva-
canti.

Qae se anuncie la vacante de Médico
Ti.ular por fallecimiento de don relix
Alvarez Cuesta y que se tenga en cuen-
ta para cubrirla los buenos servicios que
biene prestando el Kedico irme ino don
Beeilo Caracuel Ruiz.

Nombrar corno Comis.onado a don
Fernando Torres Luengo, para el in-
greso en la Caja de Recluta de Lucena
de los mozos del reemplazo actual.

Uence.der 25 pesetas a los cofrades de
la de Jeds de esta villa para celebrar
una procesión.

Citar a los panaderos que abastecen
la localidad para regular los meciera a
que deben vender es pan, con arreglo
al coste de las harinas y elaborador,
dejandole el maigen prudencial corres-
pondiente.

Sesion ordinaris del día 29
Sin efecto por falta de asistencia de

seeores Concejales.
Fernän Ndflaz a 31 de Julio de

1922.—E , Secretario', Fernando To-
rres.

El precedente extracto ha sido apro-
bado por el Ayuntainiewo en la sesion
ordinaria celebrada el día primero de
los corriente.

Fernán Nalilez a 1.* de Agosto de
1922.—El secretario, Fernando Torres.
—Visto Bueno: El Alcaide, José Fer.
nändez.

VILLA DEL RIO
Núm. '2.704

Mes de Julio de te2
Extracto de los acuerdos turnados por

el Ayuntamiento y junta Municipal
de esta villa, durante el expresado
mes, que forma el Secretario que sus-
cribe en cumplimiento y a los efectos

te-
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nos
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qes lincee que con su precio se describe
eontinuación:

Zrianers. Una suerte de oli-
varen el pego de Catada
,de Meteos conocida per Ere
lava, en término de Ada-
mea, eon una fenege y cua-
tro eeleneines y medio, con
•entente olivos, habiendo si-
el valoreda en setecientae
mueve perterae

Segunda. Otra suerte de oli-
var en el mismo término y
;pego de J,28 Llanos!, con dore
ganegas y medie de cabida,
non doscientos olivos .; apro-
acienadarnente, habiendo si-
do vellera& en mil trrecien-
tes iffehste y 1/118V8 pesetas
crin etitente releemos 	 t.-329 80

Tornare. Otra en el mismo
idrinino y en el pago do los
Hormjuelose con la misma
cabida que la antericr y en
ella ciento veinte olivos,
habiendo sido valerada en
setecientas noventa y ocho
pesetes 	 798

'Cuarta. Y una suerte de
monte bejo ea e' pego de
Ca'dernelee, con ocho hines-
gesi de Merec e bebiendo sido
lealereda en cuatrocientee
,ochenta pesetas 	 480
1E/ab:ámame salado para su remete

el dia eeie de Septiembre próximo, a
.bite mece de su manante en la Sula Au
-eimeia de este Juzgado sito en le. casa
triehmero enetro, de la callo Balazar, de
zeta ciudad y bajo las siguientes:

Advertencias

Peitnein. Que no se admitirán pote-
-tenia 2ret ne °librea les dos terearae
yrates CM avalúo.

reegatele. Que pare temer parre en
sulearOa deberäe los licitadores cor-

.eignar previamente en la mesa del Juz-
gado o en oi eetab iecimiento deatinado
el efecto une cantidad igual por lo nace
evos al diez par ciento eletative de la
que sirve de tipo sin cuyo riegues:A° no

r7essiin admitiae.
Tereere. Y que loe titialoa de pro-

iziedad da dichas fincas so encuentran
=idea a estos autos.

Dado en Montero a Arate de Agosto
de mil ni vecientoe veinte, y dos.—Sal
vador 	Beczetaxic› Ma-
ldita° Ldpez. 	 4iE

LA RAMBLA
Núm. 2.7434

Don Julio Burges Geivez, Juez de pri
mera inetazicie de este partido.
Hago Beber: Que au erovidencia die-

tede con teta fecha en el expediente
qne en este Juzgade se amita a ins-
datada • de Francisco Campos Rio, de
vetos -vecinos, Patea acreditar e inscribir
e su nernbre la oeseii6n en que se er-
orientes; de cuatro (pintas partes indi-

-vine de la caee número veinte y tres
le la calle Cazorla, de-eata ciudad
ezuoio todo linda per su derecha entran-

709

tratado con la número veinte y cinco, 3 Así lo tengo acordado en el sumario
de Antonio Gómez Rojas; por su iz- ! s'agente y siete de este en.o.
(pierda con la número veinte y uno, 	 Dado en Agailer a nueve de Agosto
de Antonio %Jaez Jiménez, y per su de mil novecientos veinte y dos. —ter-

espalda con c2151.13 orineero cuarenta y min Ruiz Maya.=EI Secretario, P. H.,

dos„ de la cal e Geneelo Martha de Juan Sánchez.
ROM Raro Carretee he acordado dar 	 Senas de la caballería a

conocimiento de dicho expediente a Ios 	 Un mulo de diez y eueve anos; cone'i

interesados Pedrc,. Merfe del Carmen, 1 '48 de alude, :turar en la espalda de-

,atenia y Rebele (o6wee Dignos ? reoha, con hierro de la Cornpellia El
Francisdo, Juan y Rafael Gómez Mär- Fénix en el anca izquierdas
quez, corno poseedores de dicha finen Propio de José FeruAndez Alcalá y
en le propereie,o fia una quinta pene hurtado la =nana del día tres del co-

cada uno de /os cuatro primeros y la rriente, de la campilia de Monturque.

quinta parte restante los tres ültimoe, 	 FUENTE OBE.JUNA

o sus herederos o causahabientes ei hu- 	 Nfam 2.796

bieoen fallecido, para que dentro del Don Salvador Márquez Urbano, Juez
término de diez días cordridos desde el 	 de instrucción de este partido.
siguiente al en que aparezca inserto Por el presente edicto se cita y lla
este adieto en el Be:7.We; Oinostee de me a las personas que se orean con
esta provincis, comparezcan ante eite derecho a las caballerías que al final se
Juzgado a hacer las reclamaciones que resenaráte para que en término de quin-
estiorien e.poi tunas respecto a la ins. oe días siguientes a de la publicación
oripción do poses i ón solicitada per di- del presente en el BIDLX111/4 OFÍciAL de
eho recurrente, bajo apercibimiento la provincia y Gaceta de Madrid, com-
que de no verificario les parará el per. parezcan ante este Juzgado a raciono-
juicio a que hubiere lugar. 	 carlee y hacerle entrega de ella si jus-

Dado en La Rambn e cebo de Agosto ficaren au pertenencia.
de mil novecientos vejete y dos.--Ju- 	 Dado en Fuente Obejuna a diez de
ho Burgos —El Secretario, Agustín de Agosto de mil novecientrs veinte y
Santiago. 	 dos.—Salvador Mirquez.—El Secreta-

	

re' ONTORO 	 rio, P H., Antenio Ríos.

	

Núm. 2.772 	 Remitas de las caballerías
Don Salvador Higueras Sabater, Juez 	 Una yegua de cuco anos de edad, de

de justrucci6n de esta ciudad y en un metro treinta y seis centímetros de
partido. 	 alzada.- casteae, raza espahola, con una
Por el presente ruego y encargo a marea, luoero corrido, bebe con el su-

todas las autoridades civiles y mvirsree perior, calzada de las dos patas, enter-
e individuos de la policía judicial de la no de /as cuartillas, Pelee bleleelea t hie-
Naci4u, preceyian l a busca ¿l- 	 eaba rroe N. D. letra V. nürnero 3.

lleria que a/ final se emanará, suetraida Un mulo capen de once anee, un me-
en /a noche del tres al cuatro de Julio tro treinta y eeis centimetrcs de alza

Pulido, de le finca NßVa neme : de este da, destello, raza espino a, cicatrices
término, al vecino de . Villanueva de encuentro y lunar corbejón derecho,
cö:doba Ra ,,ael Remirez morales; cuyo hierro dd letra V. núm. 4.

semoviente de ser habido sen puesto a 	 Un mulo de tres anee mistan() oscu-
diepolición de este Ju2gado con sus He. ro, más de marca, hierro cadera iz-

gltill2( e peseedores_ 	 <pierda, sin Bellas particulares.
Dado en Montado a siete de Agosto 	 FUENTE OBEJUNA

de mil novecientos veinte y dos.— 	 Núm. '2.797
Salvador Higueras.—E/ Secretario, Ma- Don Salvador Márquez Urbano, Juez
l iare López 	 de instrucción de este partido:

,I. Sellas de la caballería 	 Por el presente edicto se ruega y en-
e

Un mulo que en la feche del seguro carga a todas las autoridades, tantOci-
i  

d)-
- , uril de mii novecientos veinte e:a ce_ enes . como militares y demás indivi-

"
`j pón seis anos y medie l'44 alzada a 	 "os de la Po jefe judicial , Procedan a

 la buscei y captura del semoviente quepiteen°, raza espanole, blancos en a nee
Az, parte superior ene lo tabla izeuier 	 ef final se resellará, el erial le f iad sus-

11, da, exilobragado y ojibnoiciaro, llevan- tosido la noche del tres ni cuatro del

p
do el hierro del Finix Agricola V.-2 en actual , de la "ea Mddreviejo , del t6r-

el renslo izquierdo. 	 Bé.r 	 mino de moz, a Fernando Caballero
4 

AGUILAR

euerenta y dos centímetros de alzeda,
Capa ondea clamo reza espenole, en
las manos y patas rayan oscuras, pelea
blancos en la nariz y barriga, coa hie-
rro de he Compania La AgrIco'a Esp.

MONTILLA
Núm. 2.791

Don Francisco Gazielu y Oneto, Juez
de Instruccidn de esta ciudad.
Por el presente se ruega a todas las

autor'dedes encarguen a los individres
de la policia judicial a sus órrirne prac-
tiquen diligencias para le busia y oca,
l'ación de una potra negra pereíta,
tres anos y medió, 140 alzada, raze es-
pinole, semi-locera con el hierro de It
accieded aseguredora 'Unión Glanade-
r a" en la espaldilla izquierda propia de
Antonio Hidalgo Cabello, dcsaparecida
la noche del doce actual de terrenos de
la casilla "l'iranio", al pago de nota l4

este Ormino; y caso de ser habida sea
puesta e disposición de este Juzgado
con les personas en cuyo poder se en-
cuetitre caso de no acreditar su legítima
adquislón.

Dedo en Montilta a catorce de Agosto
de mil novecientos veinte y dos.-- Free
cisco Gazteln.—El Secretario, Andrés
de Castro

CASTRO DEL RIO

Núm. 2.774
Don MatiAlll Torres Roblän, Juez de

instrucción de este partido
A las autoridades y Agentes de Pol l

cía de la NaCidu i higo sabe: Qiie el
día ocho de Jnlib último; y del sitio ce
nacido por Huerta de C deanes térmirie
de Espejo deearecid una mula de quin
ce arios, casts oscura. 1-41

atiende por Leoni, rozadoras en loa pe
daos, de los tiros del carro, hierro de L
Mundial en nalga izquierda letra F. nít
mero nueve, propia de Manuel Pinol
Santos, vecino de Espejo.

Y ruego a dichas autoridades y Agen
tes prectiquen activas diligencias e
busca ' de expresada caballería pon*
dola, cazo dc hebida a disposición
este Juzgeido con la persona en cuy
poder se encuentre si no acredita su le
gitima edquisición-

Dado en Castro del Rio a ocho d
Agosto de mil tiovecientos veinte y de
—Mariano Torres. El Secretario, M
gel Romero.

'debla y lit . "I,3

Eequita; y de ser habido lo cenduzean

Núm. 2 776 	 a disposición de este Juzgado con la
Don Germán Ruiz Maya, Juez de ins persona tenedora ei no acredita su legi-

t'erección de este partido. 	 tima adquisición, por cuyo hecho se
En virtud del presente, requiero 	 instraye sumario con el número

triase las autoridades de /a Nación pa ra guineo del corriente ello.
que ,practiquen activas diligencias en 	 Dado en Fuente Obejuna a doce de
/a binen y ocupación de /a cabe/leña Agoste de mil roveeientes vei nte y
quo deepuee re expresará, poraiéndo . dos.—Salvador i árquez.—E1 Secretee
dele ceso de ser habida a disposición de rio , P. 11-, Ad or ne Rime
este' Juzgada con poseedores ilegiti- 	 Rezena

Un'antilo de tres aloe, do un metro

4
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